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Las leyes y la* disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cu ín c.¡\ñ al de provincia 
des,ie (jnc so publican oticialmcntc t;íi olla , y du-ilü 
cuatro d ías d^pu-is p;ira UJS duina* pueblos de; la 
misma p iov iüü ia . (Ley Ué 5 de noviembre de 1S37.> 

Las leyes, ó r c V i e s y ommeios ffue so manden pu
blicar en los UoU'.Um-K ofíuialus sy li*.ni du vumilit ¡A 
GeTe jiolilico io>[M:ctivo, por cuyo cmulncio su paga
ran a lus iiiciiciuniulos udiluruá de bis p u r i ú d i c s. 
c s c e p l ú a de csla disposic ión a los ¡ i c f i u u s Capiiatius 
genctalus, ( O r ú c n e s úe (i de A b r i l y if tic Ayoitu (te 
1831».) 

mmm OFICIAL M mm. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de ia Provincia. 
N ú m . 458. 

P o r la Presidencia del Consejo de Ministros sé 
publica en la Gacela oficial del d í a i 7 del actual 
el Rea l decreto siguiente 

» A t e n d i e n d o á las razones que me lia exputesto 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

A r t í c u l o I.6 Se restablecen en toda su fuerza y 
vigor las leyes de 8 de Enero de 1845, sobre la or
gan izac ión y atribuciones de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales; las de 2 de Abril del mis
mo a ñ o sobre la organ izac ión y a lr ibúc iones de los 
Consejos provinciales y sobre el gobierno de las pro
vincias, y la de 6 de Julio del mismo a ñ o sobre la 
o r g a n i z a c i ó n y atribuciones del Consejo Real. 

Art. 2." Se restablecen igualmente todos los de
cretos orgán icos , reglamentos y d e m á s disposiciones 
adoptadas para la ejecución de dichas leyes, en la 
íuerza y vigor que s e g ú n su respectiva clase y feclia 
les corresponda. 

Art. 3.° M i Gobierno, oyendo ¡í una comis ión 
formada de personas competentes y espcrimcnlndas, 
me propondrá las reformas que hubiere necesidad 
de introducir en las referidas leyes, de acuerdo con 
las Corles. • 

Art. / i ° M i Gobierno queda encargado de adop
tar las disposiciones convenientes para la pronta cje-
cucinn de este mi Ucal decreto. 

]),i(lo en Palacio a 10 de Octubre de I S I í G ^ 
Kslá ni'irirado de la Ucal niaiio .=HI Presidcnle del 
Consejo de Ministros, í l a n i o n Muría Narvaez." 

L> Í / Í / I ; se inser ta vn el J ' o l i / i n o / i i i t i l p a r a c o 
nocimiento de l púb l ico , j . c o n SO de O, labre de i S S t i . 
= . £ / O. 1-1 J o s é M u ñ o z . 

N ú m . /,."0. 

7:7 I i i vnno . AV. M i n i s t r o de l n G o b e r n a c i ó n d e l 
J l i . ino ron / e c h a 18 de l a c t u a l , tue comunica l a 
l l c a l ¿ c i e n <l!ie. signe. 

«Para la mas pronta ejecución de! Real decreto 

de 1G del corriente, por el cual se restablece en su 
íuerza y vigor el sisleiVia administrativo creado cu 
virtud de la ley de 1.° de Enero de IS/ii», la R e i 
na (Q. í>. G.) se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes: 

1. a Los actuales Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales se ajustaran desde luego en su organi
zac ión y atribuciones á las leyes do 8 de Enero de 
1845. 

2. á Se prOrognii basta nueva orden las faculta
des concedidas á las Autoridades de provincia pol
las circulares de 26 de Julio, 13 de Agosto y 8 de 
Setiembre ú l t i m o , para renovar total ó parcial-! 
mente las Corporaciones municipales ó provinciales. 

Los Gobernadores c u i d a r á n de que los cargos 
municipales respectivos y el n ú m e r o de los indivi
duos de Ayuniamienlo se conformen exactamente y 
en un todo á lo que previene la citada ley de 8 de 
Enero de 1845. 

3. a Las personas sobre quieh recaiga la e lecc ión 
de las Autoridades para formar parle de los espre
sados Cuerpos, han de ser conocidas por sus p r i n 
cipios religiosos y m o n á r q u i c o s , probidad, arraigo y 
amor al orden. 

4. a Interin nombra S. M . las personas que han 
de componer los Consejos de provincia, el Goberna
dor const i tuirá ihtnedialatiicnte estos Cuerpos, eli
giendo al efecto, entre los miembros de las Diputa
ciones provinciales, tres ó cinco individuos, de los 
cuales uno al menos procurará que sea letrado. 

!'i.a Quedan supriiuidas las Secretarías de las Di
putaciones provinciales. 

Los oficiales y d e m á s dependientes de esta0, cor
poraciones, cuyas plazas deban, á juicio del C.o'.icr-
nador, conservarse por ahora, c o n t i n u a r á n o c u p á n 
dose con la mayor asiduidad y celo en el despacho 
ile los asuntos pendientes bajo la d i recc ión de la 
Autnridad menc ión ¡nía. 

(i." Los Gobernadores recibirán y se h a r á n car
go del Archivo de las Diputaciones provinciales, 
a c o m p a ñ a n d o esta operac ión de l¡ s precauciones y 
formalidades ncosliimhradas, á tin de evitar el e.v-
i r a v í n de expedientes y documentos. 

i.ns Goliernadores ru idarán de <]ite el cam
bio del r é g i m e n adm'mislialivo acordado por Real 

.i¡!i 

I!,i •• 
I ¡I 



554 
tlccrelo de 1G del comonle se verifique, hasta don
de sea posible, sin enlorpecimieiilo, perturbación ni 
en menoscabo alguno del servicio. 

Los Gobernadores deben tener presente que su 
responsabilidad se hace mas estrecha á medida que 
se aumenta el c í rcu lo de sus atribuciones y facul
tades, y que S. M . verá con prolundo desagrado el 
que las personas á quienes ha confiado la Autoridad 
superior civil en las provincias, no acierten á ejer
cerla conforme á las miras y en direcc ión á los sa
ludables fines que aspira el Gobierno á realizar. 

De Real orden lo comunico A V. S. para su in 
teligencia y mas puntual cumpl i rn icn lo .» 

L o que se inserta en el Bt l f l in oficial para los 
fines espresadas. L e ó n SI de Octubre de 1856.= 
E l G . / . , J W M u ñ o z . 

Níitn. 400. 

Vor la Vresidencia del Consejo de Ministros, 
se publica en la Gaceta oficial del dia 20 del ac
tual los l í e n l e s decretos siguientes. 

« T e n i e n d o en cuenta las razones que me ha ex
puesto mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° Concedo amplia y general amnis t ía 
á todos los que de cualquiera modo hayan tomado' 
parlé en las insurrecciones con que, en diversos 
puntos de la P e n í n s u l a , , se a tentó el expedito ejer
cicio de mi Real prerogaliva en el mes de Julio ú l 
timo. 

Art. 2 .° Por los Ministerios respectivos se dicta
rán las medidas oportunas para que tenga cumpli
da ejecución este mi Real decreto. . 

Dado en Palacio á 19 de Octubre de 1856 = 
Está rubricado de la Real mano.- E l Presidente del 
Consejo de Ministros, el Duque de Valencia. 

E n vista de las razones que me ha expuesto mi 
Consejo de Ministros, lie venido en decretar lo si
guiente: 

A r t í c u l o 1.° Se deroga y queda sin efecto en 
todas sus parles lo dispuesto en la circular del Con
sejo de Ministros de 27 de Agosto de 1854, relati
va á mi Augusta Madre. 

Art. 2 .° Por los respectivos Ministerios se me 
p r o p o n d r á n las medidas necesarias para la ejecución 
de eMc M i Real decreto. 

Dado en Palacio á 19 de Octubre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=-EI Presidente del 
Consejo de Ministros, el Duque de Valencia. 

L o tpie se inserta en el Jioh tin ofw'.al para co
nocimiento del públ i io . L e ó n 22 Octubre de 1856. 
— E l O. 1 , J v s é M u ñ o z . 

N ú m . 46f. 

A d m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda publica de 
la provincia de L e ó n . 

CmcuiAR. 

Por diferentes circulares insertas en los Boleti
nes oficiales de la provincia, se viene recordando 
oportunamente á los Ayuntamientos, la ob l igac ión 
de ingresar en Tesorer ía , en el segundo mes de ca
da trimestre, el cupo y recargos de las contribucio
nes territorial é industrial, con el recomendable fin 
de acudir, á las atenciones del Tesoro p ú b l i c o , y 
evitar la adopción de medidas coercitivas de que en 
otro caso la Administrac'on no puede prescindir. A 
pesar de aquellas eseilaciones y otros pasos amisto
sos, de que la dependencia hace uso, observa des-
gracbdamenle bastante apatía y d e s c u i d ó de parte 
de algunas pocas municipalidades, en un servicio tan 
interesante, n o solo con perjuicio de este, sino tam
bién de los mismos Concejales y de los contribuyen
tes, colocando á la A d m i n i s t r a c i ó n en el triste pe
ro inevitable deber de emplear los medios para'que 
la ley le autoriza. 

Notorios son ya mis deseos y conducta en esta 
parte y en obsequio de la generalidad de las corpo
raciones municipales, me prometo confiadamente que 
las mismas, comprendiendo la ob l igac ión en que, 
se hallan constituidas, c o r r e s p o n d e r á n con su acos
tumbrada lealtad, al. apronto de sus respectivos cu 
pos del cuarto y ú l t i m o trimestre en los primeros 
veinte y cuatro dias del mes de Noviembre p r ó x i m o 
precisamente. E n la misma obl igación se hallan los 
recaudadores contralados con la Hacienda, por la 
inmediata responsabilidad que con ella tienen con
traidas, en r a z ó n á las contribuciones Territorial y 
de Subsidio, y sus respectivos recargos; en el con
cepto de que estos y aquellas, deberán dejar salda-' 
das sus cuentas dentro del a ñ o , por todos concep
tos, ó h a b r á n de sufrir las consecuencias de su apa
tía , sin cons iderac ión de ninguna especie. 

E n el propio caso se hallan los Ayuntamientos, 
por lo correspondiente á las cuotas de la derrama 
general, de que directamente son responsables y 
deberán ingresar en su totalidad dentro del referi
do mes, como se previene en el ar t ícu lo 59 de la 
ins t rucc ión de 16 de Abril ú l t i m o , inserta en el 
B o l e t í n oficial fecha 21 del mismo n ú m . " 48, si' 
quieren evitar los apremios, que directamente se 
e sped irán contra los Ayuntamientos, por mas que 
la adopc ión de semejante medida, me sea sensible. 

Como este aviso, lleva el objeto de que la re
caudación de contribuciones en la provincia, se ve
rifique con la regularidad de que los Ayuntamien
tos en general, tienen dado repelidas pruebas, es
pero que los Alcaldes, desplegarán el mayor celo y 
eficacia, á fin de que la cobranza de las csprrsadas 
contribuciones y su ingreso en la Tesorería de pro
vincia y depositaría de Ponferrada, no esperimenle 



el mnnor retraso, S cuyo nhjclfl prestarán cuantos 
auxilios estuvieren en sus facultades, escusando gastos 
y dilaciones, pues en lodo se interesa e! mejor ser
vicio públ ico . L e ó n 23 de Octubre de 185G.=Tco-
doro Ramas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . Miguel Lope Escudero, Caballero Camcnda-
dor de la He al y distinguida Orden. Americana 
de Isabel la Cató l ica , y Juc t de primera ins
tancia de L e ó n y su partido ¿le. 

Por el presente se cita, llama y emplaza para 
ante la alcaldía inayor quinta de la ciudad de la 
Hubnna á los. que se creyeren con derecho á la he
rencia ab'nlestalo de D. Bernardo García de la Mag
dalena; pues así lo tengo acordado por auto de este 
día, á virtud de exorlo de dicha alcaldía. Dado en 
L e ó n á diez y ocho de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y se í s .= Miguel Lope Escudero.^Por man
dado de S. S r í a . , Fausto dé Nava. 

Lic. D . Jacinto Alderete, abogado del ilustre C o 
legio de Fal ladol id , Juez de 1.* instancia de es
ta villa de Sahagun y su Partido. 

A l Sr. Gobernador de la provincia d é L e ó n , par
ticipo: Que en este Juzgado, y á testimonio del es
cribano refrendante, pende causa criminal de oficio, 
eh aver iguac ión de loa autores y cómpl i ce s del robo, 
de d i n é r o ejecutado é n la casa de José Miguebz, ve
cino del'Burgo Ranero, en la cual h é prove ído au
to, niandando entre oirás cosas sé libre exorto, con 
i n s e r c i ó n cíe las señas de los ladrones para V . S.; 
con objeto de que se sirva dar sus órdenes á todas 
sus dependencias, para que procuren la captura de 
dichos s ú g e l o s ; y si fuesen habidos, remitirles á dis
posic ión de este Juzgado. E n cuya virtud, de parle 
de S. M . cuya Real jurisdicción en su nombre ejer
zo, e x ó r l o y requiero á V . S., y de la rnia le, rue
go atentamente se sirva aceptarle, .y disponer se le 
d é el debido cumplimiento;, y verificado devolverle 
á este tribunal á los fines oportunos; pues en h a 
cerlo así adminis trará V . S. justicia', y yo correspon
deré en iguales, t é r m i n o s en casos idénticos. Sahagun 
y Octubre doce de mil ochocientos .cincuenta y seis. 
=Jacinto Alderele —Por mandado de su Sría . , L o 
renzo Felipe y Godos. 

S e ñ a s de los ladrones. 

Uno de buena estatura, de edad de treinta y 
ocho á cuarenta a ñ o s , color claro, nariz larga, ves
tía capa de capillo bastante vieja, calzón de estame
ñ a roja.=Olro t a m b i é n alto piulo de viruelas, bar
b i l a m p i ñ o , con gorra de pellejo.=Olro de poca es
tatura, sin mas señas de és te , por hallarse á la som
bra del candil. 
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Juzgado de l.n instancia de fírado. 

E n la causa iniciada en este Juzgado contra el 
que parece llamarse Manuel Bueno, y ser natural 
de Leiguarda en Miranda ó de las inmediaciones 
del Fresno en este concejo, por hurlo á su amo D. 
José García Fuente vecino de la Torre en Tebcrga, 
de varias ropas y efectos, que con las señas perso
nales del fugado se espresan A c o n t i n u a c i ó n , entre 
otras cosas, he acordado oficiar á V . S. como lo lla
go, rogán lole se sirva adoptar las disposiciones opor
tunas y entre ellas si lo est imóse , la de hacer las 
prevenciones convenientes ¡S los Alcaldes de la pro
vincia de su digno mando por medio del Boletin 
oficial por si de este modo se lograse la captura del 
iugado y su traslación á estas cárceles cori la debi
da seguridad c indicados efectos en su caso. Grado 
Octubre 18 de 1856.= Angel Arino. 

Si tias del fugado. 

Edad como 30 a ñ o s , rebajuelo, chato, moreno, 
barb i lampiño , ojos negros y espresivos, vestía pan
t a l ó n pardo de tarazona, chaqueta corla de bayeta. 

Ejectos robados.' 

U n sombrero hongo viejo, una chaqueta corta 
negra, mangas nuevas de p a ñ o azul, un p a n t a l ó n 
patencur remontado, otro de Pedresa Villaoslada 
nuevo, otros de lela rayada remontado, un chaleco 
fondo blanco y mosqueado, otro de paño negro en 
buen uso, dos camisas y un camisolin, unos zapa
tos compuestos de nuevo, una carpeta como de dos 
varas de bayeta nueva y una sábana vieja. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Direcc ión general de ins t rucc ión p ú b l i c a . ^ Anun
c i o s Por Real orden de tres del actual se ha crea
do en la íacultad de filosofía de la Universidad cen
tral una cáledra de lengua y literatura hebrea la cual 
se proveerá por opos ic ión debiendo el que la obtenga 
permanecer un curso crt, el estrangero antes de dar 
principio á la enseñanza dedicado al estudio del he
breo rabínico. Los egercicios se verificarán en M a 
drid, en la forma prevenida en el titulo segundo 
sección quinta del Reglamento de diez de Setiem
bre de 1852. Para ser admitido, á la opos i c ión se 
necesita: 1.° Ser español . 2.° Haber cumplido 24 
años. 3.° Haber observado una conducta moral irre
prensible. 4-° Ser licenciado en la sección de lite
ratura ó regente de segunda clase ó preceptor en 
hebreo. Los aspirantes presentarán en esta Direc
c ión sus solicitudes documentadas en el t é r m i n o de 
dos meses contados desde la publ icación de este 
anuncio en la Gacela. Madrid 13 de Octubre de 
I S S G . s E l Director general, Juan M . Montalban. 

Es copia.= Dr. Estrada, .V. R. 

A l c a l d í a constitucional de l ioahs. 

E n la larde del 15 del corriente se eslraviaron 



550 
rln la vecera de esla villa con í l ireccion á las m o n 
t a ñ a s Je L e ó n dos yeguas y un macho de tres ve
cinos de esta villa, la una de 6 a ñ o s , pelo cas taño 
oscuro, de 7 cuartas menos dos dedos, con un l u 
nar en un costillar; la otra de 5 a ñ o s , de 7 cuar
tas, pelo negro, calzona de dos pies y una mano y 
la cabeza fea y estrellada, y el macho quinceno de 
6 cuartas dos dedos, pelo pardo con una franja ne
gra en la cruz y rabadilla. Los Sres. Alcaldes del 
pupblo en que se hayan recogido lo p o n d r á n en mi 
conocimiento. Koales Octubre 19 de 1 8 5 6 . = T o m á s 
Beca res. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección general lia dispuesto que el Sorteo, qne 
se lia de celebrar el dio 8 «lo Noviemlire próximo, sea 
de CHANDES PREMIOS, bajo el fundo do 180.000 pesos 
í'ucrles, valor de 18.000 liillolcs á DIEZ DUIIOS cada uno, 
do cuyo capital so distribuirán en C50 premios 105.000 
pesos Tuertes, en la forma siguiente: 

rnf iSHÍK. PESOS rilKltTES. 

1. 
1 . . 
i . , 
i . . 
5. . 
8. . 

10. , 
25. 

000 . 

. d e . 
. de.. 

do., 
de. . 
de . 
de., 
de., 
do. . 
do. . 

rooo. 
500. 
400. 
200. 
100. 

55.000 
12 000 

8.000 
4.000 
3.000 
4.000 
4.000 
5.000 

CO.OOO 

030. . .155.000 
Los 25.000 billetes estarán divididos en oclavos á 

vcinle ij chico reales cada uno, y se despacharán en las 
Adiniiiislracioues de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio y por ellas, y por los misinos billolos ori 
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan c.\]jcmliilo con la punliialidad que tiene acredilá-
da la Dirección. 

Madrid 50 de Setiembre de 1856.=¿MfljiHe¿ María Ua-
zailas, :; .. : • • •• 

LOTERÍA PRIMITIVA. 

El limes 17 de Noviembre,, se verifica la Eslraccioh 
en Madrid y se cierra el juego cr. esta Capital el m i é r 
coles 12 de dicho mes a las 12 de su inañuna. 

Aviso A tos MAESTROS DE INSTRCCION PRIMAHIA. 

Se hallan de venta en la l ibrería de la Viuda 
é Mijos de M i ñ ó n , colecciones de carteles por D . 
.losé María Flore/., primer maestro de la Escuela 
Normal central del Fieino al precio de I 3 rs. 

Colecciones de muestras de escritura por I lur-
'¿aela á I 'A rs. colecciou. 

ALBUM RELIGIOSO. 

G R A N COLECCIOTS 
de veinte y cinco composiciones líricas de los me
jores poetas c o n t e m p o r á n e o s , sobre asuntos del 

Evangelio y hechos de los Após to l e s ; • 
ILUSTRADO 

con veinte y cuatro grandes y hermosas l á m i n a s 
grabadas en acero. 

Consta de 28 entregas, y se v e n d é en esta ciu
dad en casa de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n , á 4 l's-
una. 

COLECCION D E F O R M U L A R I O S 
ARREGLADOS A' LA ' LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, 

• . . . • por • • 

D.SANTOS HIDALGO Y D. BALD0MER0 BLANCO, 
cesmitcs en la carrera j u d i c i a l . 

P R I M E R A P A R T E . 
Contiene los escritos, autos y d e m á s diligencias 

necesarias para todos los negocios concernientes á 
la jurisdicción contencioso en primera instancia á 
las advertencias indispensables para la t r a m i t a c i ó n , 
de los mismos. 

S E G U N D A P A R T E . 
Comprende los correspondientes á la jurisdicción' 

voluntaria á la segunda instancia y á los recursos, 
de fuerza y . de ocasión. 

Esta obra es ú t i l no solamente á los que se 
dediquen á la carrera del foro, sino ,á toda clase 
de personas, atendiendo á que no es necesario var 
lerse de procurador ni abogado en los. actos de 
conc i l i ac ión , ni en los juicios verbales, ni en Jos 
de menor c u a n t í a . .' [ 

Se vende la primera parte á 12. rs. y la se
gunda á 7 en esta ciudad Imprenta y l ibrería de. 
la Viuda ¿ Hijos de M i ñ ó n . 

E l Lic. D. Manuel Prieto Gelino, pficial áusi l iar 
cesante de la D i p u t a c i ó n provincial, se' ha consagra
do n u e v á m é n f e ál egercicio; de la profes ión de abo
gado, abriendo s á cuarto' estudio "én1 esta ciudad, 
cal lé de' \as'ISari\las nuro. 2.0j junio al correo. 

•' Quien supiere1 el paradero de dos yeguas que 
se eslraviaron á principios del mes de Setiembre ú l 
timo en Fasgal' del partido de Sena en la provin
cia de Asturias de la pertenencia de D . Juan Ahí-
tonio Velasco, vecino de M i e r e s ^ U n a de 7 a ñ o s y 
7 cuartas de alzada, pelo negro, bozo claro, la pa
ta izquierda calzada y oreja chica, y la otra de 
seis y media cuartas, color negro, con nn potro' 
mamando, se servirá dar aviso á D. Perfecto S á n 
chez Ibañcz vecino de esla ciudad, quien ademas 
de agradecerlo abonará los gastos causados y un 
buen hallazgo. 


